
IV. Administración de Justicia

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION 
NUMERO 3

Por el presente se cita, llama y empla
za a Joost Postma, súbdiio holándé3, no 
residente, cuyo último domicilio conocido 
lo tuvo en Madrid, Fernando Muarés. ía, 
titular de la tarjeta de residencia para 
extranjeros de fecha 23 de marzo de 1972, 
Cuyos demás datos y circunstancias per
sonales se desconocen, encartado en las 
diligencias previas números 282/78, sin 
paradero conocido dentro del territorio 
nacional, para que comparezca ante este 
Juzgado Central de Instrucción número 3, 
sito en Wadrid, Manuel Silvela, 4, en el 
plazo de quince dias, contados desde ©1 
siguiente al de la publicación del presente 
en el .Boletín Oficial del Estado», a fin 
de ser oído en las expresadas diligencias 
en las que aparece encartado por delito 
de contrabando monetario; con expreso 
apercibimiento de que, caso de que in
cumpla la obligación de comparecer en el 
señalado plazo, sérá declarado en rebel
día, con los perjuicios inherentes a tal 
declaración.

Dado en Madrid a 11 de septiembre 
de ' 1978.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—10.420-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José Marta Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta capital,

Por el presente edicto hago saber: Que 
el próximo dia 31 de octubre tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta de los bienes hi
potecados que después se dirán, por así 
haberlo acordado en los autos número 171 
de 1978, del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por doñ Encarnación 
Hernández Esteve, contra doña Carmen 
Caballero Miralles.

Bienes
Primero.—Cinco hanegadas, ciento 

treinta y cinco brazas, equivalentes a cua
renta y siete áreas dieciséis centiáreas de 
tierra huerto plantadas de naranjos jó
venes, situada en término de Burriana; 
partida de la «Alquería de FGrrer o Vi- 
rrangues., con derecho a una tercera par

óte intelectual e indivisa en la casita desti
nada a útiles de labranza, que se halla 
enclavada en la total finca de donde ésta 
se segregó. Lindante dicha porción: por 
Norte, con la carretera de entrada a la 
finca; por Este, con José Ramón Mar
qués Martí; por Sur, con José Chordá y 
finca de ©sta herencia, acequia en medio; 
y por Oesfle, con porción de finca ma
triz, propiedad de doña Dolores Caballero 
Miralles.

Inscrita al tomo 310, libr i 146 de Bu
rriana, folio 35, finca 10.535, inscripción 
segunda.

Valorada en 829.800 pesetas.
Segundo.—Tercera parte intelectual e 

indivisa de la casa habitación y morada, 
situada en Burriana, calle de La Purísi
ma, número 8, compuesta de planta ba
ja, dos pisos altos; de cionto veintiséis 
metros veinte decímetros y cincuenta 
centímetros cuadrados, de extensión su
perficial, lindante: por la derecha, entran-

perficial, lindante: por la derecha, entran
do, con otra de Bautista Monsonís, hoy 
sus herederos; izquierda de Manuel Mon- 
s©rrat Fenoilosa; y por detrás, con el 
convento de la Consolación.

Inscrita en el Registro de Nules al to
mo 42. libro 22 de Burriana, folio 222, 
finca 2.015, inscripción tercera.

Valorada en 590.000 pesetas.
Tercero.—Nueve hanegadas y cincuenta 

brazas, o sea. ochenta y una áreas dos 
y media centiáreas, de tierra huerto, en 
término de Burriana, partida de «Santa 
Pau», lindante, por Norte, con porción de 
finca matriz segregada y adjudicada a su 
hermana Dolores Caballero Miralles; Es
te. h©rederos de Bautista Vicent, hoy ca
mino y acequia en medio; Oeste, herede
ros de Justo González, hoy camino carre
tero, acequia en medio; Sur, herede
ros de Bautista Vicent; con derecho a la 
teroera parte intelectual e indivisa, en la 
casita destinada a útiles de labranza, en
clavada en la porción adjudicada a la se
ñorita Dolores Caballero.

Inscrita en el Registro de Nules, to
mó 482, libro 109 de Burriana, folio 190, 
finca 24.977, inscripción primera.

Valorada en 1.496.000 pesetas.
Cuarto.—Dos. fanegas, dos cuartones 

y cinco brazas, equivalentes a veinte 
áreas, noventa y ocho y media c©ntiáreas, 
plantada de naranjos, en término de Bu
rriana, partida de la «Sagrada Familia». 
Lindante; por Norte, con porción de fin
ca matriz segregada y adjudicada a su 
hermana Dolores Caballero Miralles; Es 
te, con Vicente Marti; Oeste, con Bernar
do Oliver, y por Sur, con las de Miguel 
R. Musolés.

Inscrita en el Registro de Nules, to
mo 482, libro 109 de Burriana, folio 192, 
finca 24.978, inscripción primera.

Valorada en 384.000 pesetas.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta, debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
equivalente al 10 por 100 del tipo de tasa
ción; los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.*, esta
rán de manifiesto en Secretaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Alicante a 31 de julio de 1978.— 
El Juez, José María Zaragoza Ortega.— 
El Secretario.—5.484-3.

ALMANSA

Don Eugenio Sánchez Alcaraz, Juez de
Primera. Instancia de Almansa y su par
tido,

Hago saber-. Que en juicio universal de "" 
quiebra voluntaria que se sigue en este 
Juzgado bajo el número 80 de 1978, por 
auto de esta fecha se ha declarado en 
estado legal de quiebra voluntaria a la 
Entidad -Muebles Sergio, S. L.», domici
liada en Almansa, Felipe V, número 5, 
representada por la Procurador doña Jo
sefa Llupart Navas, nombrándose Comi

sario de la quiebra a don José Sendra 
Díaz y depositario a don Agustín Tomás 
Romero.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores y demás 
interesados, previniendo que la Entidad 
quebrada queda inhabilitada para la ad
ministración y disposición de sus bienes, 
y que no podrán hacerse pagos al mismo, 
bajo pena de invalidez, debiendo hacerse 
al depositario o a los síndicos en su día.

Dado en Almansa a 14 dé julio de 1978. 
El Juez, Eugenio Sánchez Alcaraz.—El 
Secretario accidental.—5.098-3.

, ALMERIA

Don Laureano Estepa Moriana, Magis-
tredo-JUez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Almería,

Hago saben Que ante este Juzgado, y 
con el número 188 de 1977, se-siguen autos 
de juicio ejecutivo sobre realamación de 
84.271 pesetas de principal y otras 40.000 
pesetas más para crédito supletorio, a 
instancia de don Alberto Bascuñana Ris- 
poli, representado por el Procurador don 
Fernando Soler Mustieles, pontra don 
Francisco González Sánchez en cuyo pro
cedimiento, y por providencia dictada en 
el dia de la fecha, he acordado sacar 
á la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bie
nes embargados ál demandado y que al 
final del presente edicto se relacionan, 
para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 19 de octubre del presen
te año, a las doce horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el de valoración de los bienes.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo, debiendo- los licitadores 
consignar en la Mesa del Juzgado pre
viamente el 10 por 100 ded tipo de su
basta.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
no han sido suplidos y que los autos 
y las certificaciones del Registro com
prensivas de las inscripciones de dominio 
y derechos reales, a que están afectos 
los bienes inmuebles se hallan de ma- 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Oúe las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del rematé.

Bienes objeto de subasta
Vivienda de renta limitada, subvencio

nada, tipo D, situada en 1.a planta se
ñalada con el número 7, ubicada en la 
carretera de Almeria-Murcia, sin número, 
de 77 metros 25 decímetros cuadrados, 
paraje y sitio de la Partala, término de 
Benahadux. lindante: Norte, rellano de es
caleras, patio de luces y «Romero Her
manos, S. A.»; Sur dicho patio de luces 
y camino de la Partalaf Este, referido 
patio de luces y «Romero Hermanos. So
ciedad Anónima-, y Oeste, rellano y caja



de escalera y vivienda señalada con el 
número 8 de los elementos individuales. 
Esta finca tiene su acceso por el portal 
y escaleras de entrada correspondiente 
al camino de la Partala. Inscrita al tomo 
1.160, folio 13, libro 21 de Benahadux, fin
ca 1.280, inscripción segunda.

Dado en Ajinaría a 1 de septiembre 
de 1978.—El Juez, Laureano Estepa Mo- 
riana—El Secretario.—5.480-3.

BARCELONA

Don Terencio Alvarez Pérez, Magistrado-
Juez accidental del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Barce
lona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el númpro 1.240 de 
1977-G, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
Entidad que se halla asistida del benefi
cio de pobreza, representada £or el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, con
tra la finca especialmente hipotecada por 
«Inmobiliaria Maig, S. A.», en reclama
ción de cantidad, en los cuales, mediante 
providencia del día de la fecha, he acor
dado sacar a la venta en subasta pública 
por segunda vez, término de veinte días, 
por el 05 por 100 d©l precio fijado en 
la escritura, el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números l y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 10 del próximo 
mes de noviembre, a las once, bajo las 
siguientes condiciones;

1. * Que no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de 
valoración fijado en la escritura de hipo
teca, que lo fue la cantidad' de 610.000 
pesetas. Es decir, que el tipo de esta 
segunda subasta es de la cantidad de pe
setas 682.500.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de s©r cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en’ el establecimiento destinado al efecto 
el ío por 100 del tipo que sirva para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y-, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. * Que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las ca gas ó 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actofr con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remáte.

La finca objeto de subasla se describe 
de la manera siguiente:

Departamento número 10. Piso segundo, 
segunda, sito en la tercera planta del 
edificio ubicado en término municipal de 
Gavá, calle San Martín, en el lugar cono
cido por la Viñaxica. Mide una superfi
cie de 73,01 metros cuadrados, y ii^ija: 
al frente, rellano caja ascensor y puerta 
tercera de la misma planta; derecha, en
trando, y fondo,* zona verde privada-, iz
quierda, puerta primera de ija misma 
planta; debajo, piso primero', segunda, y

encima, piso tercero, segunda. Se le asig
nó una cuota en el total valor del inmue
ble, cuyo solar mide 027,37 metros cua
drados. de los cuales 603,25 metros son 
zona verde privada, de 4,07 por 100.

Inscrita ai tomo 1.814, libro 143 de Ga
vá, folio 183, finca número 12.151.

Barcelona 28 de julio de 1978 —El Juez, 
Terencio Alvarez Pérez.—El Secretario.— 
10.373-E.

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario, regulado por el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 636 de 
1077 T, seguidos ante este Juzgado de 
Primara Instancia número 3, a instancia 
de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, contrá «Inversiones Verdi, So
ciedad Anónima», y por medio del pre
sente, se saca a la venta en pública su
basta, por vez primera, término de vein
te días, y precio fijado en la escritura 
de hipoteca, la finca hipotecada por la 
demandada «Inversiones Verdi, S. A.», y 
que es de la siguiente descripción:

Entidad número 23.—Local comercial 
en planta baja del bloque B o cuerpo 
de edificio recayente en la prolongación 
de la calle Garbi, del edificio «Pineda», 
lugar «Pía de Cán Teixidor», con altillo 
en esa misma planta, formando dúplex. 
La parte de la entidad correspondiente 
a planta baja, propiamente dicha, tiene 
una superficie de cuatrocientos veintidós 
metros treinta y cuatro decímetros cua
drados, y la parte de altillo tiene una 
superficie de ciento cincuenta y siete me
tros ochenta y dos decímetros cuadrados. 
La parte de planta baja linda: por su 
frente, con prolongación a la calle Garbi, 
por donde tiene su entrada, y.con cája 
de escalera; derecha, entrando, finca de 
Arturo Pujadas; izquierda, finca de Joa
quín Garriga; -y fondo, linea divisoria de 
la entidad número 2 del inmueble. Y la 
parte de la entidad en altillo, linda: por 
su frente, con prolongación de lá calle 
Garbi; derecha, finca de Arturo Pujadas; 
izquierda, finca de Joaquín Garriga; y 
fondo, caja del ascensor, rellano de la 
escalera y proyección vertical de la parte 
de la entidad en planta baja. Cuotas: Se 
le asigna en su escalera la de 20,^2 por 
100, y en el total inmueble 10,74 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 542, libro 
71 de Pjneda de Mar, folio 200, finca nú
mero 5.963, inscripción primera.

Valorada dicha finca, a efectos de su
basta, en la cantidad de 6.400.000 pese
tas.

Se ha señalado para el acto del remá
te, que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 15 de diciembre 
a las diez treinta horas del corriente año.

Haciéndose saber a los licitadores: Que 
el tipo de la subásta será el del valor 
dado a la finca en la escritura de hipote
ca que se ha indicado anteriormente; que 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que para'tomar par
te en la subasta deberán consignar los 
licitadores en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 en metálico del tipo de» la su
basta o en la Caja de Depósitos de esta 
provincia, presentando en este último 
caso el resguardo correspondiente, sin cu
yo requisito no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; , 
que se entenderá que todo liciLedor acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre

ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rema.ante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que si no hubiere pos
tura admisible se llevará a efecto lo dis
puesto en la regla décima y concordante 
del citado articulo 131 d£ la Ley Hipo
tecaria-, que en el acto de la subasta, 
si hubiera postura admisible, se hará 
constar que ei rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla octava 
del artículo citado anteriormente, y si 
no los acepta, no le ’ será admitida la 
proposición; que el acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a la subasta 
sin necesidad de consignar cantidad al
guna para tomar parte en la licitación 
y que si hubiere postura admisible se 
llevará a efecto lo dispuesto en la regla 
decimoquinta y siguientes del repetido 
artículo 121 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Barcelona a 1 de septiembre 
de 1978.—El Juez, Fermín Sanz Villuen
das.—An.e mí.—10.371-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primara Instancia 
número 2 de esta cápital, en autos de jui
cio ejecutivo número 339/77 T, ‘promovi
dos por el Procurador de los Tribunales 
don Angel Quemada Ruiz, en nombre y 
representación de «Anónima de Cimenta
ciones, S. A.», contra «Fincas Marben-, 
Sociedad Anónima», con domicilio en esta 
ciudad, calle Córcega, 071, 4.u. 1.", por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término da 
veinte días, do los bienes que luego se 
expresarán, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado ¿e 
Primera Instancia número 2 de Barcelo
na (sito ©n el edificio de Juzgados, salón 
de Víctor Pradera, números l y 3, planta 
cuarta), el día 7 dé noviembre próximo, 
y hora de las once, y se advierte a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, y en un solo lote, que 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja G®neral de Depó
sitos de esta provincia una cantidad igual, 
por lo menos, ál 10 por loo efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de la parte actrra de con
currir a la subasta sin verificar tal de
pósito, y cuyas cantidadess se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondí jote ni me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la Venia,- 
que las postui’ás podían hacerse a calidad 
de(i ceder el íemate a tercero, y si hubiere 
alguna admisible, se mandará F'vaila a 
efecto, previa consignación del precio del 
remate y liquidación de 'os impuestos y 
tasas correspondientes.
, Los bienes objeto de subasta son los si
guientes:

1." «Urbana.—Porción de terreno edifi
cable, sito en esta ciudad, con frente a 
la calle Puigcerdá, de superficie 15,95 me
tros cuadrados. Linda: al frente. Norte, 
con dicha calle; derecha, entrando. Oes
te, con porción de su procedencia desti
nada á los consortes don.Libero Lucas y 
doña Antonia Alférez; detras, Sur, con 
fincas de Margarita Anfruns y Manen; 
izquierda, Este, donde termina en punía, 
con la plazoleta que forma la calle Puig- 
cerdá en su cruce con la calle do Con
sejo de Ciento.»

Inscrita en el tomo 1336 libro 50, fo
lio . 231, finca número 4.293, inscripción 
cuarta.



2. * «Urbana.—Porción de terrjio edifi
cable. que forma un polígono situado en 
el ensanche de esta ciudad, barriada de 
San Martín de Provensals, de proceden
cia de la heredad Mariné, con frente al 
chaflán que forman las calles Consejo de 
Ciento, hoy Concilio de Trente, según el 
documento presentado, y de Puvgcerdá, 
que constituye el solar número 48 <le cier
to plano de urbanización. De superficie 
de 249,80 metros cuadrados. Lindant6: 
al frente, Este, en línea de 19,?0 metros, 
con chaflán que forman 'as salles de Con
sejo de Ciento y Puigoerdá, y en otra de 
tris metros, con esta última calle; Dor la 
derecha, entrando, Norte, en linea de 8,10 
metros, con derechohabientes de Ramón 
Torrente; al fondo, Oeste, en línea de 
11,75 metros, con finca de Liberio Lucas 
y Antonia Alférez-, por la izquierda, Sur, 
en línea de 25,20 metros, con finca de 
Eulalia Callisa Aldemá.»

Inscrita al tomo 1.601, libro 154, folio 52, 
finca 4.291, inscripción quinta.

3. * «Porción de terreno edificable, sito 
en esta ciudad, barriada de San Martín 
de Provensals, de procedencia de la he
redad Mariné, de superficie 153,195 me
tros cuadrados Linda: por delante, en lí
neas de 5,9o metros, con terreno vial des
tinado a formar partfe de la calle de Con
sejo de Ciento; por la derecha, entrando, 
con restante terreno de su procedencia, 
de Margarita Anfruns o sus sucesores; 
por la izquierda, con Eulalia Callis, y por 
detrás, con la viuda de Ramón Torrent, 
o causehabientes.»

Incrita en el tomo 1.428, libro 85, fo
lio 110, finca número 8.037, inscripción 
segunda.

Valoradas dichas fincas, respectivamen
te, en 42,100 pesetas, 3.297.360 pesetas y 
1.625.712 pesetas, o sea, en junto, 
4.965.172 pesetas, que es el tipo de su
basta.

Asimismo se hace constar que W autos 
y las certificaciones del Registro de la 
Propiedad, de los que resulta la titulari
dad de dichas fincas a favor de la Enti
dad demandada, se hallan presentes en 
Secretaría, para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep 
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos.

Barcelona, 2 de septiembre de 1978.— 
El Secretario, Juan Mariné—10.743-C.

El ilustrísimo señor Magistrado - Juez 
d«l Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Barcelona, en los autos de 
juicio universal de quiebra voluntaria de 
la Entidad dp esta plaza «Brillpunt, So
ciedad Anónima*, dictó el auto que. fo- 
tocopiado, es del tenor literal siguiente

«Providencia.—Juez señor Infante Mer
lo. Barcelona, cuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho.

Dada cuenta; los dos anteriores escri
tos del señor Comisario con el estallo de 
acreedores que se adjunta, así como el 
ejemplar de edicto que ha estado fijado 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
únanse a la sección primera del 'uicio 
universal de quiebra de su referencia: 
habiendo transcurrido con exceso el -ér- 
n'no de ocho días sin que la quebrada 
"Brillpunt; S. A.", haya formulado oposi
ción ál auto de declaración de qúiebra 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos mil trescientos cuarenta y dos 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y mil sesenta y dos y siguientes 
del Código antiguo de Comercio, para la

celebración de la Junta general de acree
dores para proceder al nombramiento de 
Síndicos, se señala la hora de las dieciséis 
treinta del día diez de octubre del corrien
te año, en el local de este Juzgado, cui
dando el señor Comisario de citar a los 
acreedores que tengan domicilio conocido, 
por medio de circular que se repartirá 
a domicilio a los acreedores que residan 
en esta ciudad, y por correo certificado 
a los demás acreedores, uniéndose a con
tinuación los correspondientes acuses de 
recibo; y los acreedores cuyo domicilio 
se ignore se les citará mediante edictos 
que, con los requisitos necesarios y pre
venciones legales, se publicarán en el 
"Boletín Oficial del Estado” en el "Bo
letín Oficial” de esta provincia, en el 
"Diario de Barcelona" y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, entregándose 
tres ejemplares de edicto, con sendos ofi
cios acompañatorios, al Procurador señor 
Pulg de . la Bellacasa, quien cuidará de 
que se ll®ve a efecto su inserción en los 
expresados boletines y diario; cítese al 
legal representante de la Sociedad que
brada, don José Bertrán Sanjuán, por me
dio de cédula que se entregará en su 
domicilio de la calle Puxet, números 
veintiocho-treinta, primero tercera, de 
esta ciudad; y entréguese la presente pie
za de autos, con las demás en el estado 
en que se halla, al señor Comisarlo, y 
téngase presantes en el momento de la 
celebración de la Junta al objeto de dar 
a los acreedores en aquel acto las expli
caciones que soliciten respecto a lo actua
do; y se trine al señor Comisario por 
hecha la manifestación que formula.

To mandó y firma su señoría, doy fe. 
Infante.—Ante 'mí.—Pedro Vives.—Of.— 
Rubricados.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona, 11 de septiembre de 1978. 
El Secretario, Juan Manuel Torné y Gar
cía.— 5.54'8-ie

CACERES

Don Valentín Périz Fernández-Viña, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 

• Juzgado número 2 de la ciudad de Cá-
ceres,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 88 de 1978, se tramitan autos 
conforme al procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a Instancias del Procurador don Fernando 
Leal Osuna, en representación de la Caja 
de Ahorros Monte de Piedad de Cáce- 
res, contra «Proyectos y Obras de Edifi
caciones, S. A.» «Proedsa», domiciliada 
en Madrid, y don José María' Donaire 
Pérez, vecino de Cáceres, sobre reclama
ción de 270.000 pesetas de principal, pe
setas 172.764 de ingreses y 97.230 pese
tas de costas y gastos; en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, 
po ■ término de veinte días, la finca hipo
tecada que después se dirá; cuya subasta 
se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día e de noviembre próximo, 
a sus once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una canti
dad, igual por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta el pacta
do en la escritura de constitución de hipo
teca o sea el de 540 000 pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipd

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un terrero

Se hace contar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la

regla 4." del artículo 131 de lu Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, que se entende
rá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subregudo 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca que se subasta

Urbana—Piso en la planta 2 “ tipo C, 
situado a la izquierda según se sube por 
la caja de escalaras, y derecha, visto 
desde 1.a calle de su situación, de la case 
sita en Cáceres, sin número de gobierno, 
en avenida de Alemania. Ocupa una su
perficie construida de noventa y cinco 
metros, cincuenta decímetros cuadrados, 
y útil, de sesenta y siete metros oiiince 
decímetros cuadrados. Linda desde su 
puerta de acceso: al frente, con de canso 
de la cája de escaleras y piso tipo A; 
por la derecha, entrando, supuesto tal 
frente, con la avenida de Alemania y piso 
tipo B; izquierda, con edificio propiedad 
ded «Proedsa», denominado por ésta, blo
que 2, y patio de luces; y por la espal
da o fondo, con pasadizo común para el 
edificio del que forma parte este piso y 
otras propiedades de «Proedsa, S. A »,

Dado en Cáceres a 4 de septiembre de 
1978.—El Juez, Valentín Pérez Fernández- 
Viña.—El Secretario.—5.486-3.

JEREZ DE LA FRONTERA

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Je
rez de la Frontera,

■Hago saber: Que en este Juzgado se 
trámita, bajo el núnriro 349/77, procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Entidad «San- 
demann Hermanos y Cia. S. R. C », re
presentada por el Procurador don Antonio 
M. Castro Martín, para hacer efectivo 
un crédito que dicha Entidad tiene, contra 
los cónyuges don Rafael Galisteo Pascual 
y doña María del Carmen Domínguez 
Prior, mayores de edad y vecinos de Se
villa, con domicilio en calle Virgen de 
Begoña, número 12, garantizado dicho 
crédito con hipoteca constituida sobre la 
finca que se expresará, y en el que con 
esta fecha he acordado sacar a pública 
y primera subasta, por término de veinte 
días, dicha finca, en las condicones qué 
se dirán, habiedno señalado para que ten
ga lugar la misma el día 18 de noviembre 
próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Finca

Urbana.—Piso segundo derecha, subien
do, de la casa en Sevilla, calle Virgen 
de Begoña, sin número, letra B, hoy nú
mero 12. Está situado en la planta segun
da. Consta de vestíbulo de entrada, come
dor, cuatro dormitorios, cuarto de baño, 
cocina con despensa, dormitorio y aseo 
de servicio. Linda, mirando a la casa 
desde la calle Virgen de Begoña; por la 
derecha, con escarira y piso centro de 
le, misma planta; por la izquierda con 
casa de don José Carceller Cabo, letra 
A, de dicha calle; por el fondo, con patio 
y terrenos de la manzana 36 de donde 
se segregó el solar, y por el frente, con 
1a calle Virgen de Begoña. a la que tiene 
huecos. Tiene una superficie de 118 me
tros y 25 decímetros cuadrados, y su cuo
ta de participación en relación al valor 
total del inmueble es de 5,80 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sevilla, al tomo 355, folio 
210 vuelto, libro 103 de la primera sec-



ción finca número 6.209, inscripción ter
cera.

Sirve de apo para esta subasta el fijado 
en .a escritura de 1.600.000 pesetas

Condiciones

1. ‘ Que para tomar parte en la su
basta deberán los liciladores consignar 
pr-viumente sobre la Mesa del Juagado 
o establecimiento legal adecuado una can
tidad igual, al menos, al 10 por- loo del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran e] tipo, y que el remate podrá 
hacerse a'calidad de ceder a tercero.

3. a Que los autos y ,a certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.*' 
están de manifiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación., y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
r£ma:e.

Dado en Jerez de la Frontera a 31 de 
julio de 1978.—El Juez, Pedro Núñez Ispa. 
El Secretario, Miguel A Reyes.—3.511-D.

MADRID

En virtud de providencia de hoy, dicta
da per el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 544/ 
1977-H, seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador señor Gómez Díaz, 
en nombre y representación de «Materia
les Eléctricos y Maquinaria, S. L.«, «Ot- 
sein», contra «Mariano Angel Alvarez, 
Sociedad Anónima» (MANALSA), y don 
Mariano Angel Alvarez y López, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes embargados si
guientes:

• Piso vivienda 5.° exterior centro, Sito 
en la planta 5.* sobre la baja de una casa 
en construcción y su calle de Angel del 
Alcázar, número 7, de Talavera de la 
Reina. Consta de estar-comedor, tres dor
mitorios, cocina, cuarto do aseo y pasillo, 
y se encuentra inscrita al folio 209 del 
tomo 1.006 del archivo, libro 210 de Ta
lavera de la Reina, finca 10.339, inscrip
ción tercera. Linda: derecha, entrando, 
piso 5.° exteriór derecha; izquierda, hue
cos de la escalera y del ascensor y piso 
5.° exterior izquierda; por su frente, calle 
de su situáción, y fondo, pasillo común 
de entrada. Ocupa una superficie, de 86 
metros 99 decímetros cuadrados. Repre
senta una cuota de tres enteros por ciento.

Pára cuya subasta, que se celebrará 
en la Sa'la de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ma
drid, se ha señalado el dia 24 de octubre 
de 1978, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de un millón quinientas mil pe
setas, resultado de rebajar el 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera 
subasta, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Pata tomár parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juagado 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que sq subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los qu° 
quieran tomar parte en la subasta, previ

niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores v los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para que conste y a los fines de 
sñ publicación en el ¿Boletín Oficial del 
Estado» con veinte días de antelación, 
como mínimo, a la fecha señalada para 
la subasta, expido y firmo el presente 
en Madrid a 12 de julio de 1978 —El Juez, 
Juan Manuel Sanz Bayón.—El Secreta
rio, Alberto Merino Cañas—10.769 C.

Don Manuel Sanz Bayón, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Ma-
drid y, accidentalmente, del de igual
clase número 1 de dicha ciudad,

Hago saber: Que en este Juzgado y por 
ante el señor Secretario, y con el núme
ro 913 de 1978-H, se siguen autos inciden
tales al amparo de la Ley de 1 de abril 
de 1977, desarrollada por Decreto de 13 
de mayo del mismo año, a instancia del 
■Colegio Sindical Nacional de Agentes de 
Seguros», Corporación de Derecho Públi
co, representada por el Procurador don 
Fernando García Martínez, contra la Or
ganización profesional, denominada «Aso
ciación de Corredores de Reaseguros» 
(ASECORE), con domicilio social en Ma
drid, calle de Rodríguez Marín núme
ro 61, 3.0, sobre declaración de no ser 
conforme a derecho la constitución de di
cha Organización; en cuyos autos, por 
providencia de 28 de julio del presente 
año, sé ha acordado publicar el presente 
en el «Boletín Oficial del Estado», anun
ciando la iniciación de dicho procedimien
to y emplazando a los posibles coadyuvan
tes para que puedan personarse en autos 
y contestar la demanda en el plazo de 
seis días.

Y para su publicación, en el «Boletín 
Oficial del Estado», a los fines y efectos 
acordados, respecto de los posibles coad
yuvantes, se expide el presente en Ma
drid a 26 de julio de 1978.—El Juez, Juan 
M. Sanz Bayón.—El Secretario, Alberto 
Merino Cañas.—5.099-3.

Por el presenta, que se expide a virtud 
de providencia dictada por el ilustrísimo 
señor don José de Asís Garrote, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Madrid, en los autos 
número 1.177 de 1978, se hace público 
que por el excelentísimo señor Fiscal de 
esta Audiencia se ha promovido procedi
miento incidental sobre declaración de no 
ser conforme a derecho Ja Asociación 
Profesional de Funcionarios Técnicos de 
Justicia de Asturias, dirigiéndose contra 
los firmantes del acta de constitución de 
la misma, al amparo del Real Decreto 
de 13 de mayo de 1977, con el fin de 
que pueda intervenir en el proceso como 
parte coadyuvante del demandante y de 
lá demandada cualquier persona natural 
o jurídica que tuviere interés en el asun
to, concediéndoles él término de seis días.

Y para que sirva de emplazamiento a 
los coadyuvantes y para sú publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
término de cinco días, expido el presente 
en Madrid a 2 de septiembre de 1978.— 
10.472-E.

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
15 de Madrid,

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado, con el número 1.150 77, se 
siguen au.os sobre ejecutivo, a instancia 
de «Promotora Financiera, S. A.», repre
sentada por el Procurador scñor Marco 
Sanz contra don Emilio Barcia García 
Villaamil, mayor de edad, vecino de Ma
drid, avenida Ferrol del Caudillo, 16, 13, 1, 
en reclamación de 70.425 pesetas de prin
cipal y costas, en cuyos autos, por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de viente dias, los bie
nes que luego se dirán, señalándose para 
que ello tenga lugar el dia 28 de noviem
bre próximo y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, de 
Madrid.

Bienes objeto de subasta

Un piso sito en Madrid, zona urbanizada 
barrio del Pilar, puerta 1, planta 13, de 
la casa B, bloque 307, ciudad residencial 
«Altamira», Madrid, con superficie cons
truida de 113,97 metros cuadrados, inclui
da terraza cubierta, valorado en la suma 
de un millón ochocientas cincuenta y dos 
mil doce pesetas con cincuenta cénti
mos (1.6,52.387,50 pesetas).

Condiciones de la subasta

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; 
podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero-, para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en e* establecimien:o destinado al efecto 
el lo por 100 efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Que los títulos de propiedad do los 
bienes están de manifiesto en la Secreta
ria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no ten
dean derecho a exigir ningún otro.

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 
1978.—El Juez, Virgilio Martín Rodrí
guez.—El Secretario.—10,819 C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos artículo 131 Ley Hipo
tecaría, 1001/77, seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador señor Gan- 
darillás, en nombre y representación de 
don Marcos Villanueva Soto, contra don 
José Pinedo Castilla, vecino de ésta, ave
nida Moratalaz, 121, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ia en pública subasta, por segunda vez, 
los bienes siguientes hipotecados en la 
escritura base del procedimiento, en dos 
lotes, por separado, comprensivo cada 
uno de ellos de la siguiente finca:

Primer lote.—Local comercial, derecha, 
entrando, en la entreplanta del edificio, 
en término de Campello' (Alicante), par
tida de «Fabrequer», Tiene una superfi
cie de 210 metros cuadrados, y la terraza 
que lo rodea 147)80 metros cuadrados. 
Linda: frente, con terreno perteneciente 
al mismo edificio; por la derecha, entran
do, con los de don José Montáis; izquier
da, hueco de escalera, y espalda, terreno 
del mismo edificio. Cuota 3 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, Ayuntamiento de Campello, 
al tomo 2.085, libro 124, folio 43, finca 
número 8.146, inscripción quinta.

Segundo lote.—Local comercial, izquier
da, entrando, en la entreplanta del mis-
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mo edificio que el anterior, de una su- 
psrficie de 210 metros cuadrados, y la 
terraza que lo rodea 147,80 -metros cua
drados. Linda: frente y espalda, con terre
no del mismo edificio; derecha, entrando, 
con hueco de escalera; e izquierda, con 
don José Montáis. Cuota 3 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aiicante, Ayuntamiento de Campello, 
tomo 2.065, libro 124, folio 45, finca 8.147, 
inscripción quinta.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ma
drid, sito en Plaza de Castilla, piso l.°, 
se ha señalado el día 20 de octubre próxi
mo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
el de 487.500 pesetas para cada lote.

El 75 por 100 d®l que sirvió para la 
primera subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran el mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré-- 
dicto que reclama el actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse á su extinción el precio del re
mate.

4. * El precio del remate dsberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, y para su publicación 
con veinte dias al menos de antelación 
al señalado para la subas'a en el. «Bole
tín Oficial del Estado», Gaceta de Ma
drid, a 7 de septiembre de 1978 —El 
Juez.—El Secretario.—5.482-3.

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 7 
de esta capital,

Hago saber: Que ante este Juzgado, y 
con el número 1.077-A-78, se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el Pro
curador don Higinio Luis Severino Cañi
zal, en nombre y representación de la 
Entidad «Caja Hispana de Crédito, S C.«, 
contra la también Entidad «Malaren, So
ciedad- Anónima», sobre pago de canti
dad, en los que se ha acordado sac".r 
a la venta en pública y segunda subasta, 
por término de veinte dias y con la re
baja del 25 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera, los bienes embargados 
a la expresada Entidad demandada, si
guientes:

Una escultura en oiedra representando 
«Un gitano tocando el pandero, con otro 
gitanito pequeño y un oso», del escultor 
Sebastián Miranda, con base de piedra, 
formando un solo bloque 

Un cuadro óleo de 1,20 por 0,80, apro
ximadamente, representando «Un pesca
dor con una mujer a la orilla del mar», 
autor Mogrell, con marco dorado an
tiguo.

Otro cuadro óleo representando «Una 
niña con un botijo», de 1 por 0,80, aproxi
madamente, firmado por Gonzalo Bilbao, 
con marco de madera.

Para cuyo acto se ha seña'ado el día 
8 de noviembre próximo, a las once horas,

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, bajo las con
diciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta para 
dichos bienes la suma de novecientas se
tenta y cinco mil pesetas, rebajado ya 
el 25 por 100 del tipo que sirv:ó r - 
la primera subasta; que ño se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos ; 
ceras partes de dicho tipo; que los que 
deseen tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la Mesa ¿el 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto «1 lo por 100 efectivo de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos-, '

Los bienes se encuentran en poder de 
don Francisco Pérez Cañizares, con domi
cilio en calle Apolo, número 1.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 9 de septiembre de 1978.—El 
Juez. José Guelbenzu.—El Secretario, An
tonio Zurita.—10.777-C.

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado pen- 
d®n autos de juicio ejecutivo, número 
777-1977-, instados por el Procurador don 
Carlos de Zulueta Cebrián, en nombre de 
la Entidad «Unión Financiera de Colabo
radores Empresariales, S. A.», contra do
ña Ana María Hervella Zarzo, sobre pago 
de cantidad, en los que por providencia 
de este día se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta por 
término de veinte días y precio de tasa
ción la siguiente finca embargada a 
dicha ejecutada.

«Piso número tr®s, destinado a vivien
da, situado en la planta primera, a la 
derecha subiendo por 1& escalera izquier
da, mirando desde la calle de la casa 
número sesenta y nu^ve de la calle de 
Fernando el Católico, de esta capital. Tie
ne una superficie aproximada de ciento 
cincuenta y siete metros cuadrados, con 
dos huecos a la calle. Linda: al frente, 
calle de su situación; derecha, caja de 
escalera, dos patios y piso izquierdo de 
la misma planta; izquierda, casa de don 
Juan López Cordero, y espalda, casa de 
doña Eloísa Lahera Uriarte. Es an©jo a 
este piso el trastero número uno en el 
sótano, y le corresponde una cuota de 
siete enteros quince centésimas por 
ciento.»

Ha sido valorado este piso en la suma 
de 4.332.000 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 13 de noviembre próximo a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en plaza de Castilla, piso 
seigundo, y será bajo las condiciones si
guientes:

Que servirá de tipo de subasta el precio 
de tasación, y no, se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de tal tipo:

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto el 10 por 
100 de expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de lá finca 
están de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, y se 
previene además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el «rematante 
los acepta y queda subrogado en los mis

mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para su publicación en el -Boletín Ofi
cial del Espado se expide el presente 
en Madrid a 13 de septiembre de 1978.— 
El Juez, José Guelbenzu.—El Secretario, 
Antonio Zurita.—5.557-3.

MURCIA

Don Angel Tortosa Pozuelo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por providencia dé esta fecha dic
tada en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la vigente Ley Hipote
caria, seguido en este Juzgado con el nú
mero 285 de 1978, a instancia de «Atlas, 
Compañía Española de Seguros y Rease
guros, S. A.», representada por el Procu
rador don Luis Saavedra Barrue.a, con
tra don Francisco Sanz Martínez y espo
sa’, doña Alicia España Parreño, para ha
cer efectivo un crédito hipotecario de 
2.456.027 pesetas de principal y otras 
300.000 pesetas para costas, por el pre
sente se anuncia la venta en primera su
basta pública, término de veinte días, de 
las fincas hipotecadas, que son 1 a s 
siguientes:

A) -Piso tipo .A, primero izquierda, 
con miación al desembarque de la esca
lera de la casa marcada con el número 
ciento uno provisional de la avenida del 
General Muñoz Grandes, de esta capital; 
tiene una superficie edificada de ciento 
un metros y Cuarenta decímetros, con in
clusión de servicios generales es de ciento 
cuatro metros y cuarenta decímetros y 
la útil de ochenta y tres metros y cin
cuenta y tres decímetros cuadrados; cons
ta de vestíbulo de entrada, estar-comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, despensa, 
cuarto de baño y aseo; linda, con relación 
al frente del edificio de que forma parte: 
derecha, entrando, propiedad de don Juan 
Rubio Nicolás y don José Sánchez Bane- 
gas; izquierda, piso número cinco, que 
es el primero derecha, y caja de escale
ras, y fondo, propiedad de don Pedro Her
nández Mora. Le es anexo en derecho 
singular y exclusivo de propiedad el cuar
to trastero número dos, que mide cinco 
metros y diez decímetros y está situado 
en la planta de cubiertas. Representa uno 
cuota en el valor total del edificio, ele
mentos comunes, beneficios y gastos de 
cinco enteros y setenta y siete centésimas 
por ciento.»

Se halla inscrito en él Registro de la 
Propiedad número l de Murcia, en la 
sección 2.a, libro 14, folio 194 y es la 
finca 921, inscripción segunda. Sale a su
basta por la suma de 770.000 pesetas.

B) Trozo de tierra secano en blanco, 
en término de Orihuela, partido del Pilar 
de la Horadada, paraje Torre de la Hora
dada: ocupa doscientos setenta y siete 
metros y cincuenta decímetros cuadrados, 
dentro de cuyo perímetro existe construi
da una casa Linda- Norte, terrenos de 
don Raimundo Benedicto Valero; Sur, él 
mismo señor; Este, de Victoria Artigot 
Domínguez, y Oeste, de don Eduardo 
Cobos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orihuela al tomo 577. libro 453, 
folio 227, finca 40.002 inscripción prime
ra. Sale a subasta por la suma de dos 
millones quinientas treinta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en el loca, de 
este Juzgado, Palacio de Juvicia, 
el dia 10 de noviembre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

1.a La subasta se celebrará en dos lotes 
independientes, sirviendo de tipo para ca
da finca el que respectivamente se ha 
indicado, no admitiéndose noslura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.



2.a Para tomar parte en la subasta, de 
berán los ¡.icitadores que concurran a ella 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efec.o una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 en efectivo metá
lico del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al meior postor, que se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio de 1 a 
venta.

3 “ Los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad es.án de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, a dis
posición de quienes lo deseen. Se entien
de que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la Entidad actora, 
continuarán subsistentes, emendiéndose 
que el rematante los acepta ly queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Murciá a l de septiembre de 
1978.—El Juez, Angel Tortosa Pozuelo.— 
El Secretario.—555-3.

PALMA DE MALLORCA

Dón Alvaro Blanco Alvarez, Magistrado,
accidentalmente Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Palma
de Mallorca.

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado, bajo el número 351/M/78, 
se siguen autos artícuío 131 de la Ley 
Hipotecaria, instados por el Procurador 
don José Llobera Sancho, en nombre y 
representación de Secundino Salord Riera, 
contra -Palma Nova Apart, S. A.», en cu
yos autos, por providencia de esta fecha, 
tengo acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, y tipo de 
su tasación, los bienes embargados a di
cho ejecutado, y que luego se dirán; ha
biéndose señalado para el remate el dia 
31 de octubre próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza Weyler, 3-A, 4.°, la que 
se regirá bajo las siguientes condiciones:

1“ Todo licitador, para tomar parte 
en í.a subasta, deberá consignar previa- 
menle en la Mesa del Juzgado, una canti
dad igual/ por lo •menos, al 10 por 100 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2.a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar 
el depósito previo anteriormente citado.

3 “ Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. Las 
mencionadas posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a una tercera 
persona.

4. a Los autos y certificaciones expedi
das por el señor Registrador de la Pro
piedad están de manifiesto'en la Secreta
ría do este Juzgado a disposición de los 
licitadores.

5. " Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes objeto de subasta

Número 82 de orden,—Apartamento de 
la décimocuarta planta aJta. puerta nú
mero 142 del edificio denominado «Palma

Nova Apart*, urbanización Torrenova, 
Magalluf. Calviá. Tiene su acceso por el 
zaguán general, escalera y ascensor, y 
mide noventa y siete metros veinte decí
metros cuadrados. Linda: por frente, pasi
llo común, derecha, entrando, apartameii- 
to puerta 141 y vuelo del ¡ardin; izquier
da, apartamento puerta número 143 y 
vuelo del jardín; y fondo, vuelo del jar
dín. Tiene asignada una cuota de copro
piedad en los beneficios y costas del 1,50 
por 100.

Registro: Folio 2 del tomo 3.347 del ar
chivo, libro 135,del Ayuntamiento de Cal
viá, finca 6.979, inscripción tercera.

Tasada a efectos de subasta en 600.000 
pesetas.

En la ciudad de Palma de Mallorca . 
a 5 de septiembre de 1978.—El Juez, Alva
ro Blanco Alvarez.—El Secretario. 
10.832-C.

SABADELL

Don Guillermo Vidal Andréu, Juez de Pri
mera Instancia del número 2 de Sa
badell,

Por el presente edicto, hago saber; Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
409 de 1978 por Caja de Ahorros de Sa- 
badell contra don Juan Castor Valldaura 
y doña Joaquina Valldaura Roca, calle 
Maria Cristina, número 10, Sabadell, por 
providencia de fecha de hoy se ha acor
dado, a petición de la parte actora, sa
car ¿ la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 24 de noviembre 
próximo, y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Los autos V certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en lá Secretaria del Juzga- 
gado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te. '

2. a Para poder tomar párte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones p. sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía d«] cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como párte del pre
cio de la venta.

3. * Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la es
critura de hipoteca y a lo dispuesto en 
la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma da 500.000 pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta

«Edificio sito en está ciudad, con frente 
a la calle María Cristina, donde está se
ñalada de número diez, que consta sólo 
de planta baja con una nave destinada 
a taller mecánico. La superficie edificada 
es la misma que su solar, o sea, cincuen
ta y ocho metros ochenta y dos decí
metros .sesenta y cinco centímetros y se
tenta y cuatro milímetros cuadrados. Y

linda: por Oriente, con otra finca de Joa
quina Valldaura, a Mediodía, con Quirico 
VilárdeL; a Poniente, con la cálle María 
Cristina., y al Norte, con honores de An
gel' Casas*.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo número 240, libro 
122 de Sabadell-l.“,f olio 198, finca 4.181, 
inscripción séptima.

Dado en Sabadell a 5 de septiembre 
de 1978.—El Juez, Guillermo Vidal An
dréu.—El Secretario.—10.376-E.

Don Joaquín de Oro-Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de Sabadell,

Por el presente, hago saben Que en 
el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
378-78, a instancia de Caja de Ahorros 
de Sabadell, contra Antonio Moncusi Ro
dríguez y Remedios Sáns Canela, y por 
providencia de esta fecha, he acordado, 
a petición de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por primera vez. término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se mencionará, ha
biéndose señalado para remate el pró
ximo dia 30 de noviembre, a las diez 
horas, en ia Sala Audiencia de este' Juz
gado, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1. a Los autos y cer.ificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, y se entenHerá que los licita
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si ios hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
emendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postres, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose, seguidamente del remate, 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que Servirá como garantía 
del cumplimiento de sus obligaconcs y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura de hipoteca y a lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipoc 
tecaria, la suma de 400.000 pesetas. .

No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Finca Que se subasta

«Casa señalada con los números setenta 
y uno y setenta y tres, en la calle de 
1 ; Navas, de la barriada de Puigjaner, 
de esta ciudad .compuesta de sótanos y 
planta baja, con pequeño terrado; la par
te edificada ocupa un ancho de trece 
metros veinticinco centímetros, un laígo 
en su linde Norte de siete metros cin
cuenta centímetros y en el Sur nueve me
tros sesenta centímetros, siendo por tanto 
la superficie la de ciento trece metros 
veinticho decímetros cuadrados; su solar 
tiene figura trapezoidal y ocupa la total 
superficie de ciento setenta y cinco me
tros noventa y cuatro decímetros cuadra
dos o cuatro mil seiscientos cincuenta y 
siete palmos cuadrados, y linda: por su 
fente. Oeste, en una linea quebrada for
mada por dos rectas, con úna de seis 
metros y otra de siete metros veinticinco



centímetros. con la citada calle de las 
Navas; por- la izquierda, entrando, Norte, 
en linea de veintiséis metros veinte cen
tímetros, con el solar número setenta y 
seis de "Urbanizadora Creu Alta, S. A ”; 
por la derecha, Sur, en línea de veintiséis 
metros veinticinco centímetros, con el so
lar números setenta y ocho y setenta y 
nueve de la misma Sociedad, y por el fon
do, Este, en cuyo linde termina en punta, 
con la confluencia de los sollares setenta 
y seis y setenta y ocho setenta y nueve 
an es mencionados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 1.203. libro 66, de 
Sabadell, 2.*, folio 218, finca 4.156, ins
cripción segunda.

Dado en Sabadell a 8 de septiembre 
de 1973.—El Magistrado-Juez, Joaquín 3e 
Oro-Pulido y López.—El S e cretario.— 
10.821-C.

SAN FEL1U DE LLOBREGAT '

En virtud de lo acordado en providencia 
de fecha de hoy en los autos del procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos en este 
Juzgado con el número 3-76-1, a instancia 
de la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, contra ia finca especial
mente hipotecada por doña Nieves Guitart 
Bella, se saca a pública subasta, por pri
mera vez, por haberse decretado la nuli
dad de la anterior, y término de veinte 
dn.s, la finca que se expresará, bajo las 
condiciones siguientes:

El acto de remate se celebrará en la. 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 6 de noviembre próximo y hora de 
las diez treinta de su mañana.

Los autos -y la certificación del Regis
tro. a que ge refiere la regla 4.* del 
citado artículo, están de manifiesto ©n 
la Secretaria del Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
le - acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán, 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
público destinado ai efecto el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que son 
subastados, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de caución hipote
caria, o sea, el de 300.000 pesetas, y no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo.

Finca objeto de subasta

Casa en construcción, compuesta de 
planta baja, cubierta de terrado, de su
perficie 120,10 metros cuadrados. Edifica
da sobre una porción de terreno o solar, 
de figura aproximadamente rectangular, 
que mide 15 metros 20 centímetros de 
ancho por 28 metros de fondo, sito en 
la barriada del Manso Clúa, del término 
municipal de Martorell, destinado a ciu
dad jardín, de superficie en junto 425 me- 
tros 60 decímetros cuadrados, pero según 
el Registro resulta sólo 406 metros Lin
dante; por la derecha, saliendo, con par
cela vendida a don Manuel Berenguer 
Cantos, por la espalda, con margen o 
ribazo de la viña de don Ramón Bulló 
y por su izquierda, ron don Juan Vidal.

San Felíu de Llobregat a 15 de julio 
de 1978.—El Juez de Primera Instancia 
Fernando Salinas Molina —El Secretario, 
Fernando Alberdi —5 563-18.

SAN ROQUE.

Don Javier María Casas Estévez, Juez 
de Primera Instancia del partido de San 
Roqué ICádiz).

Hago saber, que en los autos número 
3/78, proceso de ejecución de acción real 
de¿ artículo 131 de la Ley Hipotecaría 
promovido por el Procurador señor Mo
lina González en nombre y representación 
de don Antonio Avila Becerra, bajo la 
dirección del Abogado don Francisco Gon
zález Deleito Domingo, se acórdó sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
días, primera vez, la finca o mejor dicho 
la cuarta parte indivisa propiedad de don 
Antonio Valero Hassan, en la finca que 
se describe y que fue objeto de préstamo 
con garantía hipotecaria:

Urbana.—Casa de planta baja número 
35, sita en la calle Catorce de Abril de 
■la ciudad de la Línea de la Concepción, 
compuesta de varias habitaciones, patio 
y pozo; de un área de diez varas y media 
de frente por dieciséis de fondo, o sean 
ciento sesenta y ocho varas cuadradas, 
equivalentes a ciento cuarenta y ocho me
tros, cuarenta y cuatro decímetros cua
drados; lindante: por la derecha, entran
do en ella, con casa de Esperanza Frías 
Rando; por la izquierda, de Antonio Agui- 
lar Morales; y espalda, con terrenos de 
los herederos de Antonia Mata Medina y 
Emeterio Dovargane.

Inscripción 11, tomo 206. libro 45 de 
La Línea, folio 141 vuelto, finca 140 dupli
cado.

La subasta tendrá lugar en. la Saja Au
diencia del Juzgado de Primera Instancia 
de San Roque, el día 31 de octubre pró
ximo, a las once horas; servirá de tipo 
el precio pactado de 125.000 pesetas, no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría; que *se 
entenderá que todo liqitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y ¿os preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que el acreedor deman
dante podrá concurrir a la subasta y no 
necesitará consignar cantidad alguna para 
temar parte en la licitación, y todos ¿os 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
que sirva para esta subasta.

Dado en San Roque a 1 de septiembre 
de 1978.—El Juez, Javier María Casas 
Estévez.—El Secretario.—10.837-C.

SEVILLA

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Sevilla,

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo dispuesto en providencia 
dictada en el día de hoy en méritos de 
los autos que se siguen en este Juzgado 
(primer Negociado) con el número 466 
de 1978, por los trámites establecidos con
forme al artículo 155 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de don Guillermo Mejfas 
Cantálapiedra, representado por el Procu
rador don Manuel Antonio Ruiz-Berdejo 
Gutiérrez contra don Luis Gutiérrez del 
Pino y su esposa, doña María de los An
geles Contreras Brioso, sobre cobro de 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
gubasta, por primera vez término de 
veinte'días y t:po pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca la finca hi
potecada v que a continuación se des
cribe:

Rústica -Cerrado de tierra en eí pago 
de «I/is Cañadas* del término municipal 
de El Ronquillo en los ruedqs del pueblo,

con. chaparros y encinas llamado de «Va
lentín» o de »La Alcantarilla», de cabida 
6 fanegas, equivalentes a 3 hectáreas 86 
áreas y 40 centiáreaS; que linda: al Norte, 
con calléjón que forma la pared de éste 
y el de la cerca de doña Josefa Domín
guez Rodríguez; al Sur, con el arroyo 
de La Lana a dar a la alcantarilla de 
la carretera de Extremadura; al Este, 
con carretera de Extremadura; y al Oes
te, con cercados también de doña Josefa 
Domínguez Rodríguez.

La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sanlúcar ¿a Mayor 
en el tomo 22 del archivo, libro 1 del 
Ayuntamiento de El Ronquillo, al fo
lio 77, finca número 19, inscripción sép
tima.

Y para su remate que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Prado de San Sebastián se 
ha señalado el día 26 de octubre próximo, 
y hora de ¿as once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Qvte para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al lo por 100 efectivo del tipo de 
la presente subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.,

2. * Que dichas consignaciones se de
volverán acto continuo a sus respectivos 
dueños, excepto la que corresponda al 
mejor postor, ¿a cual se reservará en 
depósito como garantía de su obligación 
y. en su caso, como parte del precio del 
remate.

3. a Que servirá de tipo para la presen^ 
te subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, la canti
dad de 400.000 pesetas, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo.

4. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y qUe las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin que pueda des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Sevilla a 4 de septiembre de 
1978.—El Juez, José de Juan,y Cabezas.— 
E¿ Secretario.—10.825-C.

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,

Hágo saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en juicio ejecutivo que se 
sigue en este Juzgado al número 779/ 
75-H, a instancia de «Metales Gados, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Domínguez Pérez, con
tra don Antonio Moreno González, titular 
de la firma comercial «Construccones 
Metálicas Moreno González»-, de esta ve
cindad, carretera Madrid-SeviUa, kilóme
tro 525, sobre cobro de cantidad, ho acor
dado proceder a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
dírs y condiciones que se dirán, de la 
siguiente finca embargada a dicho de
mandado:

Nave industrial construida en parcela 
de terreno procedente de la hacienda d© 
Campo Rico, en término de Sevilla. Mide 
el solar una superficie total de 7 007 me
tros cuadrados, de los que corresponden 
a la parte cubierta 3.851.60 metros cua
drados. Su parte de frente, separada de 
la carretera por una zona de 600 metros 
cuadrados, destinada a espacios libres,
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está edificada en dos plantas, de ias que 
la baja se destina a exposición y la alta 
a oficinas y dependencias. El resto de 
la construcción inmediata a la anterior 
hacia el fondo está edifioado en una sola 
planta en forma de nave industrial, ex
cepto la parte posterior derecha, que está 
edificada también en dos plan:as, la baja 
destinada a almacén y servicios y la 
alta a almacén. Esté construida d.e hor
migón, cubierta metálica. La parte no edi
ficada está destinada a patio y espacios 
libres. Linda: por su frente, al Sur, con 
terrenos ocupados por Obras Públicas 
para ensanche de la carretera, en linea 
de 35 metros 50 centímetros; por la de
recha, entrando, al Este, y por el fondo, 
al Norte, en línea de 207 metros 50 cen
tímetros y 32 metros, respectivamente, 
con la finca de donde se segregó, de don 
Manuel Cañaveral Valdés, y por la Iz
quierda, ai Oeste, en linea de 212 metros 
50 centímetros, con finca de don Manuel 
Garcia Bravo Ferrer.

Inscrita en el Registro de lá Propiedad 
número 3 de Sevilla^ al folio 200 del tomo 
913, libro 183 de la sección 3.a, finca nú
mero 5.718, inscripción sexta.

Valorada pericialmente en 40.000.000 de 
pesetas.

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
éste Juagado, planta tercera del Palacio 
de Justicia, ál día 16 de noviembre pró
ximo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes:

1. a Sirve de tipo para la subasta la 
cantidad de 40.000.000 de pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
.dos terceras partes de dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta, los 
llcitadores habrán de consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado p esta
blecimiento público destinado al efecto 
como fianza, una cantidad en 'efectivo 
igual, por lo menos, al lo por 100 de la 
indicada suma que sirve de tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

3. a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero.

4. a Los títulos de propiedad de la finca- 
no han sido presentados y están suplidos 
con certificación registral, que podrá exa
minarse en este Juzgado, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro.

5. a Los autos y la certificación del Re- 
gistro sobre cargas están de manifiesto 
en la Secretarla; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda rabrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Sevilla a 8 de septiembre de 
1978.—El Juez, José de Juan y Cabezas. 
El Secretario.—10.810-C.

•

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,

Hago saber; Que por resolución de esta 
fecha dictada en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se siguen en .este 
Juzgado con el número 150/78 H, a ins
tancia de don Juan Gjmeno Ruiz, repre
sentado por el Procurador señor Estrada 
Aguilar, contra finca hipotecada por don 
Amador Pérez Barranquero y don Joa
quín Pérez García, para la efectividad 
de un crédito hipotecario; he acordado 
proceder a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días 
y condiciones que ee dirán, de la finca 
hipoiccada de que se trata, que. es la 
siguiente:

Urbana.—Casa-fábrica destinada a fa
bricación de ornamentación artística de 
barros cocidos y vidriados, sita en Sevi
lla, barrio de Triana, calle Ruiseñor, nú
mero 21, con las siguientes característi
cas: Piso bajo, compuesto de zaguán, can
cela, sala, escritorio a la izquierda y ves
tíbulo; sótanos, sala de máquinas, salón- 
taller con ruedas para el trabajo y hor
no; piso entresuelo: salón-secadero, salón 
de moldes y azotea a un patio; piso prin
cipal, vivienda con cuatro habitaciones, 
cocina, servicios, cuarto de baño, Etc.; 
salón de pinturas, piso 2.°, azotea a la 
calle, dos habitaciones y otras más con 
servicio de water, depósito del agua 
y lavadero y el resto del segundo a azo
tea. La construcción es a base de ci
miento de hormigón, mezcla de ladrillos 
y viguetas de hierro. La fachada mixta, 
con ornamentos de cerámica en relieve 
y reflejos metálicos. Dicha casa esté edi
ficada sobre ej solar de otra antigua, con 
extensión superficial de 140 metros cua
drados y linda, por Ir, derecha, entrando, 
con la número 23; izquierda, con la 19, 
y espalda, con la 13, todas de la misma 
calle.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la "Propiedad número 2 de Sevilla, al fo
lio 164 deí tomo 289, libro 45 de la 1.a 
sección, finca número 1.425, inscripción 
decimoctava.

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
este Juzgado, planta 3.a del Palacio de 
Justicia, el día 7 de noviembre próximo, 
a ias doce horas bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Sirve de tipo para la subasta la 
cantidad de 780,000 pesetas, fijado al efec
to en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado o Es- 
tabiecimiento público destinado al efec
to, como fianza, una oantidad. igual por 
lo menos, al 10 por 100 de la expresa
da suma que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 231 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria, y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámens anteriores y los pre
ferentes, si Jos hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabihdad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Sevilla a 8 de septiembre de 
1978.—El Juez, José de Juan y Cabezas, 
rubricada—El Secretario.—M. Domínguez 
Moreno, rubricado.—5.485-3.

VALENCIA

Don Carlos Climent González, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en el juicio universal nú
mero 291 de 1978, y a instancias del acree
dor don Francisco Gaspar Donis (Procu
rador don José Carbonell Gehovés), se ha 
declarado en quiebra a la Empresa «Pro
mociones Jovian, S. L.», con domicilio so
cial en Valencia, en calle Castan Tobe- 
ñas, número 3. 8.a puerta, habiéndose 
nombrado Comisario y Depositario de la 
misma, respectivamente, a don Vicente 
Azidréu Fajardo y don Francisco Navarro 
Verdeguer, de esta vecindad, y con dd- 
micilio en callar Quart, número 135, 4.a, y 
Micer Masco, número 41.

Se advierte que nadie haga pagos a la 
quebrada bajo la prevención de tenerlos 
por ilegítimos, debiendo hacerlos al De
positario o a los Síndicos que en su día

fueren nombrados, y se requiere a las 
personas que tengan en su poder alguna 

v cosa de la pertenencia do la quebrada 
' para que lo manifieste a los indicados 

Depositario o Síndicos bajo apercibimien* 
to de considerarles cómplices de la quie
bra si así no lo hicieren.

Dado en Valencia a seis de julio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Juez, 
Carlos Climent González.—El Secretario.— 
4.938-3.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabihdádes 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fita, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial. v ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las 'Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción-de aquellos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los articulos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

NAVARRO CORTES, Daniel; hijo de 
Daniel y de Josefa, natural de Barcelona, 
de veintidós años de edad, casado, do
miciliado últimamente en Barcelona-, su
jeto a expediente por falta de incorpora
ción al C. R. M. de la 2.a Región Aérea; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado Eventual del Aeródromo 
Militar de Tablada, en Sevilla.—(1.933.)

CANET FORTEA, Fernando; hijo de Fer
nando .y de María Dolores, natural y 
vecino de Alicante, soltero, artista plásti
co, 4e veinte años de edad, de 1,71 metros 
de estatura, pelo y cejas castaños, ojos 
•castaños, nariz regular, boca regular, 
barba poblada, color al pelo, con cicatri- 

«ces en el muslo y nalga derechas, sabe 
leer y escribir; procesado en causa núme
ro 135 de 1977 por deserción; comparecerá 
en término de quince días ante el Juzga
do de Instrucción del Cuartel de Instruc
ción de Marinería de Cartagena.—(1.932.)

DA SILVA MARQUES, Joaquín Antonio; 
hijo de Vitorino y de María Ignacia, na
tural de Alvalade, provincia de Santiago 
Do Cacem (Portugal), vecino en Almada, 
provincia de Alentejo (Portugal), soltero, 
mecánico de automóviles, de veintiún 
años de edad, de 1,690 metros de estatu
ra, de pelo negro, cejas al pelo, ojos ma
rrones, nariz recta, barba poblada, boca 
normal, color sano; procesado en causa' 
sin número por presuntos delitos de de
serción y fraude; comparecerá en término 
de veinte días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Duque de Alba, II de La 
Legión, en Ceuta.— (1.930.)

Juzgados civiles

MATA GOMEZ, Justino; nacido en Bur
gos el 11 de mayo de 1052, hijo de Ale
jandro y de Esperanza, soltero, dependien
te, vecino de Burgos, barriada Yagüe, bar 
«Casa Mata», edificio D. Paco, 9.° C; pro
cesado en causa número 20 de 1977.— 
(1.929);

ALVAREZ ALVAREZ, Angel; nacido en 
Grado (Oviedo) el 27 de abril de 1952, hijo 
de Valentín y de María Trinidad, soltero, 
estudiante, residente en Aviles, en calle 
L. Ocaña, 2. ó Marbella, Edificio D. Pa
ca, 9.° C; procesado en causa número 20 
de 1077.—(1.928), y

CEBRIAN LORENZO, José Ramón; na
cido en Barcelona el 5 de mayo de 1946, 
hijo de Juan Bautista y de Rutina, solte
ro, de hostelería, vecino de Marbella, en 
plaza Santo Cristo. 8; procesado en cuu- 
sa número 20 de 1977.—(1.027.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ceuta.


